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«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Letrado del Estado contra la sentencia
reseñada en el primer antecedente de ésta. la cual debemos confinnar y
confinnamos íntegramente.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminos la precitada sentencia.

Madrid, 8 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios. Felipe Garcia Ortiz.

nmos. Sres. Subsecretario y Director de rCONA.

ORDEN de 1I de junio de 1989 por la que se declara
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria la instalación de una industria de aserrado mecá
nico de maderas, en el término municipal de Sarrión
(Teruel), a la Empresa «La Sarrionense. Sociedad Coopera
tiva Limitada».

nmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alímentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «La Sarrionense, Sociedad Coopera
tiva Limitada» (CIF F-44012938), para la instalación de una industria
de aserrado mecánico de maderas, en el término municipal de Sarrión
(Teruel), acogiéndose a los beneficios previStos en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, y demás dIsposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización industrial
agraria la instalación de referencia, al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 63411978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y en el
apartado uno del artículo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en los mismos se expresa, excepto los relativos
a expropiación forzosa y preferencia en la obtención de crédito oficial,
que no- han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efc~~s de concesión de beneficios, de 8.230.394 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.772, del ejercicio económico de 1989,
programa 712-A: «Organización en comnn de la producción y comercia~
lización agraria- y pesquera. Fomento de Entidades asociativas para el
desarrollo de la agroindustria», una subvención equivalente al 15 por
100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como máXimo, la
cantidad de 1.234.559 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de octubre de 1989, para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin. quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),

el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias. Fernando
Mtndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

O/J.DEN de 29 de junio de 1989 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento presentado por la Empresa
Cooperativa Agricola y Caja Rural de Mola de su bodega
de elaboración de vinos, sita en El Molar (Tarragona), y se
aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa Cooperativa Agrícola y Caja Rural
de Mola, con NIF F-430 \3432. para el perfeccionamiento de su bodega
de elaboración de vinos, sita en El Molar (Tarragona), acogiéndose a los
beneficios previstos en la Orden de este Departamento de 20 de
septiembre de 1983 y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
deSarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento de referencia, al amparo de lo dispuesto en
la Orden de este Departamento de 20 de septiembre de 1983.

Dos.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios, de 2.989.500 pesetas.

Tres.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.772, del ejercicio económico de 1989,
programa 712-A: Organización en Común de la Producción y Comercia
lización Agraria y Pesquera. Fomento de Entidades Asociativas para el
Desarrollo de la Agroindustria, una subvención equivalente al 20
por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como
máximo, la cantidad de 597.900 pesetas.

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el día 30 de octubre de 1989 para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Cinco.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas
para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las
bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o instalaciones
de la Empresa titular, por el importe de dichos beneficios o subvencio
nes, de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de
septiembre.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),

el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, Fernando
Méndez de Andes Suárez del Otero.

nmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 29 de junio de 1989 por la que se declara
incluido en zona de preferente localización industrial agra·
ria la instalación de un Centro de almacenamiento, mani
pulación, clasificación, tratamiento y envasado de granos y
semillas en Porcuna, promovido por la Empresa José Marra
Morenle Avilés.

nmo. Sr.: De confonnidad. con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por Jose María Morente Aviles, con documento
nacional de identidad 30.031.216 para la instalación de un Centro de
almacenamiento, manipulación, clasificación, tratamiento y envasado
de granos y semillas en Porcuna (Jaén), acogiéndose a los beneficios
previstos en la Orden de este Departamento de 16 de septiembre de
1953, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien dlSponer.

1. Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agraria la instalación de referencia, al amparo de lo dispuesto en la
Orden de este Departamento de 16 de septiembre de 1983.

2. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y en el
apartado 1 del artículo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto el relativo a
expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

3. Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto a
efectos de concesión de beneficios de 43.430.810 pesetas.

4. Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1989,
progratna 712·E: Comercialización, industrialización y ordenación ali
mentaria, una subvención equivalente al 8 por lOO del presupuesto que
se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 3.474.465
pesetas.

5. Conceder un plazo hasta el día 31 de octubre de 1989, para que
la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

6. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),

el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, Fernando
Méndez de Andes y Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Dírector general de Industras Agrarias y Alimentarias.


